
Factura
Tipo de Comprobante:
Folio Fiscal:
Fecha de Expedición:
Lugar de Expedición:
Cert CSD:
Folio interno:
Orden/Pedido:
Exportación:

I - Ingreso
2e020a9f-40bd-455f-8f1f-eed401e88e1d

2023-05-02T14:37:53
70600
00001000000510707924
F 4661
429647
No aplica

Datos del Emisor

TRANSPORTES VARAOR DE SALINA CRUZ

RFC
TVS090717TH6

DOMICILIO FISCAL
MANZANILLO 13 Col. CENTRO, C.P. 70600, SALINA CRUZ, Oaxaca, México

RÉGIMEN FISCAL
601-General de Ley Personas Morales

Datos del Receptor

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

USO CFDI
G03 - Gastos en general

RFC
IFN060425C53

DOMICILIO FISCAL
C.P. 06760, MEX

RÉGIMEN FISCAL
603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Unidad C. Prod/Serv Cantidad Descripción P. Unitario Importe

E48/Unidad de
servicio

78111802 1.00 $ 206.90 $ 206.90Servicio de Transportes

SUBTOTAL: $ 206.90
+ IVA (16%): $ 33.10

TOTAL: $ 240.00

Doscientos cuarenta pesos 00/100 M.N.
Forma de Pago: 01 - Efectivo

Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición
Moneda: MXN

Fecha de Certificación: 2023-05-02T14:37:57

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT

||1.1|2e020a9f-40bd-455f-8f1f-eed401e88e1d|2023-05-02T14:37:57|LSO1306189R5|uR7uObTZ3XuNdlwNHX1BKqrWYmjHfbetwZgpFdj1zie8EuJZeZ8qa+JgJHyJ

OgxZKW8xDVVmaXiubqMjS/vPgGckZoDozr9tb0SqHlQYcrZcQaKu169i7XDfExRjxhueqfkQ1pd7H18yagHTqMzrMdR3MG8BgboOQ06YvqZB+WEGYPl4veK3wUnF

g79V5oY0cQH6SW1Qv77vKgX0KLV8+DBxckGF2MtH17mXQXDIYISD29lfJO9440544Guxh3cKPnAv2mLYrfg/BXxowjuYQ6UHe9XVY6i/pP6wjwfbklvRTahBr83T9k

SwfXniOjsoQuWOVWhY79r0L4OHAc1nUQ==|00001000000509846663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

uR7uObTZ3XuNdlwNHX1BKqrWYmjHfbetwZgpFdj1zie8EuJZeZ8qa+JgJHyJOgxZKW8xDVVmaXiubqMjS/vPgGckZoDozr9tb0SqHlQYcrZcQaKu169i7XDfExRjxhue

qfkQ1pd7H18yagHTqMzrMdR3MG8BgboOQ06YvqZB+WEGYPl4veK3wUnFg79V5oY0cQH6SW1Qv77vKgX0KLV8+DBxckGF2MtH17mXQXDIYISD29lfJO944054

4Guxh3cKPnAv2mLYrfg/BXxowjuYQ6UHe9XVY6i/pP6wjwfbklvRTahBr83T9kSwfXniOjsoQuWOVWhY79r0L4OHAc1nUQ==

SELLO DIGITAL DEL SAT

hRJSALKjFXc7omS3Q/w3KkmgS58mg9XpJ80DibnAx5K2Qa77vWSIRy/e2okbbyiWORkvvePPke9USxKiztfZKMIYxODHmNJq3hU005an0a+e6+4z79wEL3KKKE6

D9V23IaTsl3zxI2IILAVXEzfuxglGYWFdN9vOddEf10JavwFbHflBBNe8158funhukqujgsT6l0jaU67w4RbbjWia5Lcq8LZ54sedGIQvpN7DtUXlIxKRv89G34OSK0ePTie

8UZ5mPKajo7ZO+fx4PjVkdFf4dua89P03dOEMxB3cX6OUk571HgZMMUR7pMntYtX6l9tpVAhIzJlP1qAqr6I3tA==

No de Serie del Certificado del SAT: 00001000000509846663

Este documento es una representación impresa de un CFDI - Versión: 4.0 Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso 
que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría 
identificable a la persona moral. 
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información 
que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada 
o identificable.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el 
autor del documento.



AUTOS PULLMAN

RFC: APU640930KV9

Régimen Fiscal: 624-Coordinados

C.P. 15390

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

ARTILLEROS No. 123 , Col. 7 DE JULIO
 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15390

Nombre de Sucursal: APSA No. de :Factura

AP

080126489665

Serie:
Expedido en: ARTILLEROS No. 123 , Col. 7 DE JULIO

 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15390
Expedido en:

R.F.C. Cliente:

Lugar de expedición:

Fecha: 02-05-2023
Vendido a:

Domicilio: INSURGENTES SUR No. 452 , Col. ROMA SUR
 CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, MÉXICO C.P. 06760

Referencia:

Fecha y Hora:
Uso CFDI:

080126489665

2023-05-02T13:02:38
G03-Gastos en general

Cantidad Clave Unidad Unidad Clave SAT Descripción Precio Unitario Importe Descuento Objeto 
Impuesto

$0.00Importe Exento:

Moneda:

Tipo Cambio:

Método de Pago:

Número de Cta. Pago:

Importe Tasa 0%:

Importe Tasa 16%:

Sub-total:

Forma de Pago:

Importe con letra:

Observaciones:

Todos los servicios que ampara esta Factura están sujetos a la legislación de los Estados Unidos Mexicanos, en especial al Código de Comercio, y cualquier derecho u obligación relacionados, directa
e indirectamente con la prestación de este servicio, se regirá conforme a la legislación aplicable en el Estado de Hidalgo, Estados Unidos Mexicanos y se resolverá por los tribunales competentes en la
Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, renunciando a cualquier otra ley o jurisdicción o competencia, nacional o extranjera, que pudiere corresponder por razón de domicilio, nacionalidad o
cualquier otra causa, en el entendido de que el transportista no responderá por culpa o negligencia inexcusable de la víctima, caso fortuito, ni fuerza mayor. Domicilio para todos los efectos: Boulevard
Javier rojo Gómez s/n col. Cuesco, Pachuca, Hidalgo (Central de Autobuses de Pachuca)

IVA 16%:

IVA Retenido:
Descuento:

Total:

$0.00

$331.03

$331.03

$52.97

$0.00
$0.00

$384.00

01-Efectivo

MXN

1

PUE-Pago en una sola exhibición

**********************TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100
M.N.**********************

EFECTOS FISCALES AL PAGO

FOLIO FISCAL

E731B409-B794-4408-9386-9B9D2C515CF5

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT NO. DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000505211329 00001000000508852180

FECHA TIMBRADO

2023-05-02T13:02:39

LUGAR TIMBRADO

MEXICO, CIUDAD DE MEXICO

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT:

||1.1|E731B409-B794-4408-9386-9B9D2C515CF5|5/2/2023 1:02:39
PM|INT020124V62||Xejx19DB5aTP5WcHIG09vr/y5Li+i6PTwXJnb+1eb1hO52FgG5AIp0KcIjF0LNYo6eAoX9VeoGKChwoFXvtez0nNjE4FUxMacGP92iccl8OGT1fZzabqehZl0PE8ojqgz8LjISN52vVTG0
Q0uAQfMATLqdpV0BWzv7KoXYm/Ce7VxBnQslZvry9HoXP2hne6KWBTjXM70BIbzDg3kguDe0Wuwf4EgNcEv4ozmwPUCmM0NNcjqUimkEw38/Yqg+8eG7ndULkIrBEUw8fAatF7Pp3/mA02sXRmBIoD
b/dhN6lYOE9uG6/MxYjc4EFi8ewWzod/+8SHXyaWtrtyWBS7KA==|00001000000505211329||

Sello Digital del Emisor:

Xejx19DB5aTP5WcHIG09vr/y5Li+i6PTwXJnb+1eb1hO52FgG5AIp0KcIjF0LNYo6eAoX9VeoGKChwoFXvtez0nNjE4FUxMacGP92iccl8OGT1fZzabqehZl0PE8ojqgz8LjISN52vVTG0Q0uAQfMATLqdpV0
BWzv7KoXYm/Ce7VxBnQslZvry9HoXP2hne6KWBTjXM70BIbzDg3kguDe0Wuwf4EgNcEv4ozmwPUCmM0NNcjqUimkEw38/Yqg+8eG7ndULkIrBEUw8fAatF7Pp3/mA02sXRmBIoDb/dhN6lYOE9uG6/M
xYjc4EFi8ewWzod/+8SHXyaWtrtyWBS7KA==

Sello Digital del SAT:

zsO51mbnVKV0JhhBifXPt1BKQ8BA12WKjVN1s7Qh+qN4kH6RrZiYkv/5trsEQHT0WI+w4KWSZmAPd+REEQzC1rlp7VPDKnZS99JCxBO8e46NqyLGrE6BKVsoriX5RfL/OQYrffZDsNbSemSDbgPIiFerg
hU2ASQmlhZRFHrdWzeRpawt99G74kLrNLCwAjuwbL5Pnqxim18JWhwp16+vVpFReb1jzI17RpKZOt4HCQx2TX5o1cdW9IaR5P1lHqwgTJegge3+MgnXSomHncNNYlRUpdPc6Gyh2I0gWaGZmnmHTj6
cAK0kfrCqzTRSr2CYdyZO2Avdrq/EGibeLTmB0A==

VIGENTE

06760C.P. Receptor:

Regimen Fiscal Receptor: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

Exportación: 01-No aplica

IEPS: $0.00

1 E48 78111802 $331.03 $331.03 $0.00 02SERVICIOS DE BUSES CON HORARIOS
PROGRAMADOS-SERVICIOS DE VIAJE OCC
OAXACA-SALINA CRUZ FOL.
080126489665 ASIENTO. 20 23/04/2023

UNIDAD DE
SERVICIO
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa 
el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
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